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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

El término de dos (2) días a que alude la providencia de fecha 26-09-2024, 

notificada el 27-09-2024 a las partes, corrió durante el 30 de septiembre y 1 

de octubre de 2024. Inhábiles el 28 y 29-09-2024. El accionante allegó 

memorial. Por otro lado, el02-10-2024, el juzgado accionado allegó link 

66001310300319911203000. 

 

A despacho del magistrado Edder Jimmy Sánchez Calambás, hoy dos (2) de 

octubre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario 
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